
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Carpeta Nº 870 de 2017 
 

Repartido Nº 488 

 Agosto  de  2017 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ LUIS CANCELA GÓMEZ 

Representante Permanente de La República ante la 
Organización Mundial del Comercio 

 

Designación 

 

 

 

 

- Proyecto de resolución aprobado por la Comisión de Asuntos Internacionales 

de la Cámara de Senadores 

- Mensaje del Poder Ejecutivo 

 





  

CÁMARA DE SENADORES 
 COMISIÓN DE 
 ASUNTOS INTERNACIONALES 

 

 

 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 
 
 
 

Artículo único.- Concédese al Poder Ejecutivo el acuerdo solicitado 

para acreditar en calidad de Representante Permanente de la República ante la 

Organización Mundial del Comercio al señor José Luis Cancela Gómez.  

      

 

Sala de la Comisión, 3 de agosto de 2017. 
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